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No. 427

DECRETO 0894

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 36 Fracciones I y XV, de la Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el C. Heberto Méndez Jiménez, pres
té  sus servicios »1 H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabas
co, durante méa de 31 anos en los cuates demostré res
ponsabilidad y eficiencia en ei desempeño de sus labores 
encomendadas;

SEGUNDO: Que el Gobierno del Estado, en mérito a 
los servicios prestados estima procedente concederles 
una Pensión Vitalicia con la cantidad suficiente para 
cubrir sus principales necesidades;

TERCERO,* Que la Constitución Política Local, faculta 
al Congreso en su Artículo 36 Fracción XV, para decretar 
recompensas y honores a los ciudadanos que se distingan 
por servicios prestados a la patria o a la humanidad;

Ha tenido a bien em itir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0894

ARTICULO UNICO: Se jubila y concede Pensión Vita
licia al C. H eberto Méndez Jiménez, con una cantidad 
equivalente a dos y medio salario mínimo mensual vigen
te  en el Estado y que se pagará a partir del día primero 
de diciembre del presente año, aumentándose la misma 
dé acuerdo a los incrementos que tenga dicho salario. En 
caso de fallecimiento, la Pensión pasará a la esposa del 
beneficiario.

TRANSITORIO

UNICO: E ste Decreto su rtirá  sus efectos legales a par
tir  de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas

co, a los veintitrés días > leí mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. Lie. A rístides P ra ts  Salazar, Di
putado Presidente.- J» sus M artínez López, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se i aprim a, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimien to.

Expedido en el P á lid o  del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de V illaherm osí, Capital del Estado de Tabasco, a 
los nueve días del mes de enero del aflo de mil novecien
tos ochenta y nueve.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ 
Secretario de Gobierno
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No. 428 DECRETO 0898
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL R  CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 36 Fracciones I y XV de la Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO:

Primero.- Que el C. Manuel León Hernández, ha pres
tado sus servicios al Gobierno del Estado durante 30 años 
ininterrum pidos, desde 1958 a la fecha en que desempeña 
la categoría de Sub-oficial en la Dirección General de Se
guridad Pública y Tránsito del Estado;

Segundo; Que el C. Manuel León Hernández, actual
mente cuenta con 79 años de edad y ha desempeñado su 
trabajo con responsabilidad y dedicación, por lo que, el 
Gobierno djel Estado, atendiendo una de sus atribuciones 
que es la de proteger al individuo en un acto de elevada 
justicia, estim a procedente otorgarle una pensión vitali
cia que contribuya a sufragar sus necesidades más urgen
tes;

Tercero: Que la Constitución Política Local, en su 
Artículo 36 Fracción XV, faculta al Congreso para decre
ta r  recompensas y honores a los ciudadanos que se distin

gan por servicios prestados a la Patria o a la humanidad;

Ha tenido a bien em itir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0898

Artículo Unico.- Se jubila y  concede Pensión Vitalicia 
al C. Manuel León Hernández, con una cantidad ai doble 
del salario mínimo mensual vigente en el Estado y que se 
pagará a pa rtir del día uno de enero de 1989, aum entán
dose la misma de acuerdo a los incrementos que tenga 
dicho salario.

TRANSITORIO

Unico.- E ste Decreto surtirá  sus efectos legales a par
tir de su publicación en el "Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en

la Ciudad de Villaherihosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los tre in ta  días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.- Lie. A rístides P ra ts  Salazar, Di
putado P residente, Jesús M artínez Lópqz, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de ei debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a 

•los once días del mes de enero del año de mil novecientos 
ochenta y  nueve.

LIC. SALVADOR J . NEME CASTILLO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Lie. Fernando Sánchez de la Cruz 
Secretario de Gobierno

No. 429 DECRETO 0899
LIC. SALVADOR JOSE NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITU
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA
BITANTES, SABED.

QUE EL R  CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 36 FRACCIONES I Y XV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL, Y

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que la C. Zoila M argarita León Ríos, ha 
prestado sus servicios al Gobierno del Estado durante 27 
años ininterrum pidos, desde 1961 en la Dirección General 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado;

SEGUNDO: Que la C. Zoila M argarita León Ríos, ac
tualm ente cuenta con 53 años de edad y ha desempeñado 
su trabajo  con responsabilidad y dedicación, por lo que, el 
Gobierno, atendiendo una de sus atribuciones que es la 
de proteger al individuo en un acto de elevada justicia, 
estima procedente otorgarle una pensión vitalicia que 
contribuya a sufragar sus necesidades más urgentes;

Tercero: Que la Constitución Política Local, en su 
Artículo 36 Fracción XV, faculta al Congreso para decre
ta r  recompensas y honores a los ciudadanos que se distin
gan por servicios prestados a la P atria  o a la humanidad;

Ha tenido a  bien em itir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0899

Artículo Unico.- Se jubila y concede Pensión Vitalicia a 
la C. Zoila M argarita León Ríos, con una cantidad equiva
lente al salario mínimo mensual vigente en el Estado y 
que se pagará a pa rtir del día uno de diciembre del pre
sen te año, aum entándose la misma de acuerdo a los incre
mentos que tenga dicho salario.

TRANSITORIO

Unico.- Este Decreto su rtirá  sus efectos legales a  par
tir  de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas

co, a los tre in ta  días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.- Lie. Arístides P ra ts  Salazar, Di
putado Presidente, Jesús Martínez López, Diputado' 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el P á lid o  del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. a 
los siete días del mes de enero del alio de mil novecientos 
ochenta y  nueve.

LIC. SALVADOR J . NEME CASTILLO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Lie. Fernando Sánchez de la Cruz 
Secretario de Gobierno
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No. 430 ACUERDO:
UC. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCION AL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN  
LOS ARTICULOS 6 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, Y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que con fecha 25 de Noviembre del arto de 
1981, se estableció en esta Ciudad el Centro de Atención 
a la Mujer, adscrito al Sistema para el Desarrollo In
tegral de la Familia, teniendo como objetivo la atención 
de la población de escasos recursos económicos en su pri
mer y segundo nivel de salud, como son la prevención y 
detección oportuna de enfermedades;

SEGUNDO.- Que la Ley Estatal de Salud y la Ley Or
gánica del Poder Ejecutivo establecen que es la 
Secretaría de Salud Pública del Estado es la Dependencia 
encargada de la administración de la salud pública en el 
Estado;

TERCERO.- Que el C. Gobernador del Estado puede 
autorizar la creación, transferencia, fusión o supresión de 
las dependencias y unidades adm inistrativas que por ne
cesidad del servicio requiera la Administración Pública y

asignarles las funciones que estim e pertinentes, de con
formidad a los lincamientos señalados por la Ley Orgáni
ca del Poder Ejecutivo;

CUARTO.- Que es responsabilidad del Gobierno del 
Estado la de proporcionar un eficaz y adecuado servicio 
de salud a toda la población en general integrante de su 
territorio , prioritariam ente a aquellos grupos más vulne
rables.

He tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

UNICO.- El Centro de Atención a la Mujer, con domici
lio en la Ciudad de Viilahermosa, Tabasco y que depende 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco queda integrado, a partir de la expedí 
ción del presente Acuerdo, a la Secretaría de Salud Públi
ca comprendiendo todos sus recursos humanos, m ate
riales y presupuéstales asignados para el presente año.

TRANSITORIO

PRIMERO.- Publiques» el presente Acuerdo en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado, en cumplimiento 
al artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado.

SEGUNDO.- La Secretaría de Programación y la 
Oficialía Mayor de Gobierno acordarán lo conducente pa
ra el eficaz cumplimiento del presente Acuerdo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 
Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinti
dós días del mes de febrero del año de 1989.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Lie. Fernando Sánchez de la Cruz 
Secretario de Gobierno.

No. 431 SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
AL POBLADO DENOMINADO “16 DE SEPTIEMBRE”, DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, 
ESTADO DE TABASCO.

Ranchería Anacleto Canabal 3ra. Sección, Centro, Tabasco.

Por medio del presente escrito, los que suscribimos y 
firmamos al calce, nos estamos dirigiendo a usted para 
manifestarle lo siguiente:

Con fundamento a lo establecido en el articulo 8o. Cons
titucional así como en el artículo 27 de la Constitución además 
considerando lo que establecen los artículos 195. 200, 203 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente 
por este conducto solicitamos de usted se nos proporcione por 
la vía de DOTACION de una porción de tierras que con
sideramos que se encuentran abandonadas de las cuales damos 
los siguientes datos:

1 Predio conocido como EL COLORADO ubicado en las 
inmediaciones de esta Ranchería y que según tenemos en
tendido las tienen en posesión el Sr. José Guadalupe Es- 
camilla.

2 - Predio conocido como El Colorado y que lo tienen en 
posesión el Sr. Jorge Escamilia y la Sra. Dora María Es- 
camilla, estas tierras que pretendemos tienen una superficie de 
448 Has., aproximadamente y se encuentran en completo
abandono.

Por carecer de tierras para trabajar para tener el sustento de 
nuestras familias es que solicitamos de usted su valiosa 
intervención ante quien correspondo a fin de que a la brevedad 
posible se realicen las investigaciones correspondientes, asi 
mismo pretendemos dominar a esas tierras ” 16 DE SEP
TIEMBRE” y de ser procedente nuestra peticióa

C. Lie. José María Peralta López. 
Gobernador del Estado de Tabasco 

P r e s e n t e .

Proponemos como dirigentes para las gestiones de esta 
solicitud a los CC. JUAN SOLIS LOPEZ, JOSE LOPEZ 
HERNANDEZ, OSCAR LOPEZ HERNANDEZ, SALO
MON ESTRADA .SARMIENTO, FRANCISCO PALMA 
SANTIAGO para que en nombre de nuestro grupo funcionen 
como Presidente. Secretario, Tesorero y Vocales respecfi- 
vamente.

Sabiendo que contaremos con su valiosa ayuda, le damos las 
más expresivas gracias

A T E N T A M E N T E .

Juan Soüs López. Presidente Firmado.
José López Hernández. Secretario Firmado.
Oscar López Hernández- Tesorero Firmado 
Salomón Estrada Sarmiento. 1er Vocal Firmado.
Francisco Palma Santiago. 2do Vocal Firmado.
Manuel Contreras Sandoval. Firmado.
Pedro C entrera Sandoval. Firmado.
Félix Cerino Soberano, Firmado.
Otilio Solís de la Cruz. Firmado.
Reyes Sohs de la Cruz. Firmado. José del C. Apaiz Molina. 
José Pérez López. Firmado.
Román Jiménez Gómez. Firmado.
Francisco Palma Santiago. Firmado.
Liborio G arda de la Cruz. Firmado.

Otilio López Hernández. Firmado. José del C. Méndez 
Francisco Santiago Gallego. Firmado.

Noe Estrada Pérez: Firmado.
Benjamín Palma Palama. Firmado.
Mariano Torres Palma. Firmado Daniel Barcenas Barcenas. 
Vicente Torres Hilario. Firmado.
Etanislao Hilario López. Firmado.
Emiliano López Hidalgo. Firmado.
Eduardo de Jesús Vázquez. Firmado José de la Cruz. 
Horacio López Hilario. Firmado.
Sebastián Sandoval Góngora. Firmado.
Carmen Bal lona Coronel. Firmado Juan Hernández Cruz. 
Juan Hernández Cruz. Firma Ilegible.
José de la Cruz Hilario. Firmado José de la Luz López. 
Julio César Díaz Mondragón. Firmado.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 10 DE FEBRERO DE
1989

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL PO T E DE LA. COM. AGRARIA MIXTA.

LIC. CATALIÑO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO
PROFR. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ. 

FORMULO: QUEYLA MAGAÑA MENA Y COTEJO 
CON: IRMA LETICIA MAGAÑA MENA.
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No. 432

»

25 de Febrero de 1989

SOLICITUD DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO

POBLADO DENOMINADO “LIC. FRANCISCO TRUJILLO GURRIA”. 
CARDENAS. ESTADO DE TABASCO.

DEL MUNICIPIO

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PALACIO DE GOBIERNO. 

VILLAHERMOSA TAB.

IjC s suscritos, Campesinos solicitantes de la Primera Am- 
piiaJión del Ejido “ U C . FRANCISCO TRUJILLO GU- 
RRI A”, del Municipio de Cárdenas, Tabasco; ante usted con 
TT:rir! resneto que se le merece comps recemos y exponemos:

Q i e somos campesinos, y nuestro único medio de vida es el 
trabe io de la tierra de la cual carecemos por completo y 

unos estar dentro de los Ordenamientos de los 
Artí i utos 195,198,241 y demás relati vos de la Ley Federal de 
Reíqrmn Agraria.

Cq i fecha25 de Agosto de 1983 Ppdo., nos dirigimos a usted 
solic tóndole la Primera Ampliación cel Ejido “ LIC. FRAN- 
CIS< ’O TRUJILLO GURRIA” del Municipio de Cárdenas.

; ya que llenamos los requintos establecidos en el 
ArtiJuki 200 de la citada Ley señalando para este fin como
posft les afectables de acuerdo con el Articulo 203 de la 

Ley señalamos las siguientí s Fincas:

PREDIOS. PROPIETARIO',. UBICACION

Fihea “ La Victoria” . Eduardo Hernández Sánchez. Ranch. 
San Pedro.
Sin Nombre. César Hernández Sánchez, Ranch. San Pedro. 
Si i Nombre Román Méndez AlsiriÜa. Ranch.. San Pedro.

Ps a tales efectos de los Articulo;; 17, 18 19, de la Ley 
y por acuerdo de Asamblea General de Campesinos 

Peti ‘ionarios, nos permitimos proponer a usted, para integrar el 
Con i té Particular Agrario, que tramiten nuestro Expediente 
los iguientes Compañeros.

PROPIETARIOS. SUPLENTES.

esidente:- Boenerge G arda Hernández. Antonio Sosa
Bur ño.

Si cretario;- Sebastián Broca Hernández. José Broca Her
nán tez.

U f. VOCAL:- Moisés García Hernández.. Efraín López
M e idez.

Esperamos señor Gobernador Constitucional del Estado que 
desde luego se ordene la presente Acción y la publicación en el 
Periódico Oficial de esta Entidad y se instaure en d  Expediente 
respectivo en la Comisión Agraria Mixta, en los términos de los 
Artículos 206,207,286,289, de esta misma forma se recaben 
los informes suficientes, para que ese Ejecutivo a su digno y 
tjien merecido cargo, tenga a bien dictar con oportunidad su 
mandamiento favoreciéndonos con la Solicitud de Terrenos 
suficientes para satisfacer nuestras necesidades.

PROTESTAMOS LO NECESARIO.
H. Cárdenas, Tab., a 25 de Agosto de 1984.

PRESIDENTE SECRETARIO. 1er. VOCAL 
Firmado. Firmado. Firmado.
Ilegible. Víctor Castro. Fidel Pérez.

NOTA1 Señalamos como domicilio para recibir citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 309 de la Calle 
Lie. Noé de la Flor Casanova de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco..

HUELLAS Y FIRMAS.

Isidro Izquierdo C., Mario Córdova Montiel, Edmundo Sán
chez Córdova, Herivan Juárez Vicente, Rafael Sánchez 
Córdova, Javier Córdova Jiménez, Sebastián Broca Her
nández, Edimit Sánchez Izquierdo, Rodelmar Miguel Leyva, 
Antonio de la Cruz Cruz, Valentín de la Cruz Rodríguez, 
Arturo Córdova López, Rosa Miguel Pérez, Vicente Pérez, 
Antonio González Rodríguez, Ageo Domínguez de la Rosa, 
Onésimo de la Rosa Rodríguez, Nemias Rodríguez Domín
guez, Fredi Jiménez de la Rosa, Ausencio de la Cruz M , 
Santiago Matías Hernández,* Elias Lara Penagos, José Gua
dalupe López Méndez, Ifrai López Méndez, Lorenza Adomo 
Méráez Tirso de la Cruz León, Julio Castro Aldama, José del 
Carmen Ce riño. Firma Ilegible, Julián Montejo, Firma Ilegible, 
Teresa Sosa Hernández, Marcelo Custodio O., Rigoberto Pulido 
B., César Ilegible. Benito Ilegible, Evangelina Córdova Leyva, 
Guillermo- Alejandro Córdova, Fermín Sánchez Izquierdo, 
Rosa Aurora García Cruz, Francisco Valencia Magallon, 
Miguel Segura Gutiérrez, Juan González. B., Gilberto Miguel 
Leyva, Roberto López Sánchez, Sotero Lázaro de la Cruz,

Eduardo López Carrillo, Nacir Rodríguez Hernández, Emilio 
Izquierdo García, Carmela Montiel Torres, Wiliams Vicente 
Miguel, Filomeno de la Cruz Juárez, Hernán de la Cruz López, 
Delfino Córdova Córdova, Manuel Izquierdo Córdova, Oscar 
Sánchez Izquierdo, Serve lio Lázaro D., Femando D  G., 
Isidro D. L .José Guadalupe López Méndez*. Ifai López 
Méndez, Emisael Sosa Domínguez^. Abel Rodríguez López, 
Leonel de la Cruz Córdova, Benito Sánchez Pérejr Aníbal 
Sánchez Córdova, Rosendo Ramos B., Víctor Manuel Castro 
Díaz, Emifael Sos»» Burelos, Una Firma Ilegible, Dionicio 
Juárez Isidro, Simón de la Cruz Méndez, Pedro López 
Ramírez, Roberto Montiel Sánchez, Miguel Angel Morgín 
Tolano, Firma Ilegible, José Manuel González Victoria, 
Alejandro Gómez B., Margarita Ramos B., Germán Sánchez 
Córdova, Firma Ilegible, Fidel Pérez Atornilla, Candelario de 
la Cruz Olán, Enrique de la Rosa Rodríguez, Florentino Sosa 
Domínguez, Francisco de la Cruz Olán, Emeterio Sánchez 
Montiel, Ramiro Sánchez Pérez, José Nolberto Sánchez 
Córdova, María Antonia Cruz Ramos, Crisanto Torres Tan
dero, Jesús Lázaro Torres, Pedro González López, Marcelo 
Custodio OI sin, Teresa Sosa Hernández, Geremias G arcía 
Julián MontejQ Enrique Domínguez González, Rosario Baeza 
Hernández, José Cruz Méndez Córdova, Rosario de la Cruz 
Olái> Víctor M. González Ovando, Gilberto Gil González, 
María Estríela Jiménez Arias, Dolores Alejandro Córdova, 
Silverio Pérez Alejandra Eteciel Hernández Hernández, 
Simón de la Cruz, R e m é d e la  Cruz Méndez, Manuel Hdez.. 
López. Alberto Domínguez González.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE FEBRERO DE 
1989.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL PDTE. DE LA COMISION AGRARIA M IXTA

U C. CA TA UN O  ALAMINA FONZ.

EL SRIO. D E L*\ CO M  AGRARIA M IXTA
PROFR RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ. 

FORM ULO QUEYLA MAGAÑA M EN A  Y COTEJO 
CON: IRMA LETICIA MAGAÑA MENA
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No. 423 CANCELACION DE HIPOTECA
C. RODOLFO IGNACIO GONZALEZ JURADO.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el Expediente Civil número67/982 Bis. relativo a la 
CANCELACION DE HIPOTECA, promovido por Miguel 
Enrique Gómez Hernández en contra de Rodolfo Ignacio 
González Jurado, con fecha ( 12) Doce de Marzo de (1988) Mi I 
novecientos ochenta y ocho, se dictó un Acuerdo, que copiado 
a la letra dice:

“ ...JU ZG A D O  MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDIC1 AL, DE JALAPA TABASCO A 
DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y OCHO.- VISTO el estado procesal que guardan los 
presentes autos, se Acuerda - UNICO, En virtud de que el 
actor Migue! Enrique Gómez Hernández fue requerido en el 
auto de admisión de fecha"Diecisiete de Diciembre del abo 
próximo pasado, para que acreditara fehacientemente que el 
demandado Rodolfo Ignacio González Jurado, es de domicilio 
ignorado; el Actor Miguel Enrique Gómez Hernández, exhibió 
una constancia expedida por e! C. Lorenzo Agustín Salas 
Casas. Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
la Ciudad de Teapa, Taba seo.*, en donde acredita que el 
demandado Rodolfo, es de domicilio ignorado por ende y con 
apoyo en lo dispuesto en los artículos 2850 Fracción II del 
Código Civil vigente en la Entidad Federativa, y además con 
fundamento en los numerales > 2 1 Fracción II, 405.414 y 442

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
tiene por presentado al C. Miguel Enrique Gómez Hernández 
con su escrito de fecha Diecinueve de Octubre del año próximo 
pasado y documentos que acompaña al mismo, promoviendo en la 
VIA INCIDENTAL CANCELACION DE HIPOTECA, en 
contra del C. Rodolfo Ignacio González J tirado. y con apoyo en los 
preceptos legales anteriormente aludidos, se da entrada a! 
presente incidente, como el demandado es persona de domicilio 
ignorado se ordena emplazar al demandado el presente pro
veído por medio de Edictos que deberán publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el PERIODICO 
OFICIAL y en el Diario Rumbo Nuevo de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco para que pase ante este Juzgado, a 
recoger las copias simples del escrito Incidental en un término 
de quince días que empezará a contar a partir de la última 
publicación del Edicto ordenado, asimismo se le hace saber al 
demandado Rodolfo Ignacio González Jurado, que deberá 
señalar domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para 
recibir citas y notificaciones y en caso de no hacerlo las 
notificaciones subsecuentes, aun tas de carácter personal le 
surtirán efectos por los Estrados del Juzgadlo, hágasele saber al 
demandado que en caso de no dar contestación al escrito Incidental 
dentro del término concedido se le tendrá por presuncionafrnente 
confeso de los hechos aducidos por e! actor.- Notifiquese y

Cúmplase Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Jesús Cecilio Hernández Vázquez, Juez Mixto de 
Primera Instancia, por y ante el Secretario Judicial Licenciado José 
del Carmen Mendoza Jiménez, quien certifica y da fe.- Dos firmas 
ilegibles.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial y en el Diario Rumbo Nuevo de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por lo que expido el presente 
Edicto, a los (25) Veinticinco dí as de! mes de Abril del año de 
Mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Jalapa, 
Estado de Tabasco,

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lie. José del Carmen Mendoza Jiménez

1-2-3

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 560/988, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario promovido por RO
BERTO ARE LLANO CUEVAS en contra de GLORIA 
PATRICIA AVILA FLORES, con fecha diez de febrero del 
presente año. se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice;

“ .......JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A DIEZ 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE.- Visto el escrito con que da cuenta la Secretaría, se 
acuerda:-1 /o.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
132, 265. y 616 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
én d  Estado, se declara a la demanda GLORIA PATRICIA 
AVILA FLORES presuntamente confesa de los hechos de la 
demanda, en virtud de no haber dado contestación a la misma 
dentro del término establecido por la ley, por lo que se declara

C. GLORIA PATRICIA AVILA FLORES. 
A DONDE SE ENCUENTRE:

perdido su derecho para hacerlo y como lo solicita el actor, se 
■declara a la citada demandada en REBELDIA; en con
secuencia. no se volverá a practicar ninguna diligencia en su 
búsqueda y las resoluciones le surtirán efectos por los estrados 
del juzgado, aun las de carácter personal. 2/o.- En base a las 
disposiciones de los artículos 121 fracción II, 284 y 618 del 
Código Procesal citado, se abre el periodo de ofrecimiento de 
pruebas de DIEZ DIAS FATALES que empezara a correr al 
día siguiente de que se notifique este proveído, deí que se ordena 
expedir EDICTOS para su publicación por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos de 
notificar a la demandada.- Notifiquese por estrados. Cúm
plase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Segundo de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
ante la secretaria de Acuerdos Licendada Aleyda Rodríguez 
Cupil. que certifica y da fé.... Al calce dos firmas ilegibles.-

Rúbricas.

Para su publicación por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presento constante de 
(1) una fqja útil, a los ( 15) quince días del mes de febrerodel año 
de (1989) mil novecientos ochenta y nueve, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL.
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No. 425

PERIODICO OFICIAL 25 de Febrero de 1989

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

I JAS SANTOS HERNANDEZ, Mayor de edad, con 
donfeílío en el Poblado Soyataco, perteneciente a este Mu

ía  por medio de un escrito fechado el día 15 de julio de 
198 y signado por la misma, ha comparecido a este H.

^ Ayu itamienlo Constitñcional, denunciando un lote de terreno 
Perl nceienie al Fundo Legal de este Municipio, constante de 
una superficie de 404.25 metros cuadrados que dice poseer en 
calk ad de dueño desde hace varios años en forma pacífica, 
contnua y Pública, ubicado dentro de las medidas y co- 
lindí ncia siguientes:

Al Norte: 36.80 M., con Emilio Ocaña Jiménez 
Al Sur 36,80 ML con Calle Sin Nombre 
Al Este: 12 .08 M.. con Carretera a Jalpa y Calle Sin Nombre 
Al Oeste: 10.70 M., con Concepción Pérez Trinidad

Lo que se hace del conocimiento del Público en General, para 
que la persona o personas que se consideren con derechos a 
deducirlo pasen en término de 8 días a partir de la publicación 
del presente Edicto, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, Parajes Públicos y Tlaberos

Municipales de acuerdos con lo estatuido por el artículo XX 
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., 30 de Enero de 1989 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. AMADOR IZQUIERDO ARE LLANO

EL SRIO. DEL R  AYUNTAMIENTO 
D R HEBERTO HERNANDEZ CARRILLO

1-2-3

No. 420 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

C.

Qt e en el expediente civil número 35/988, relativo al 
Juic i Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por 
RAL L DE DIOS GAMAS en contra de usted, se dictó un 
acue 'do de fecha catorce de noviembre de mil novecien
tos orhenta y ocho, que textualm ente dice:

Ji
TA
TAáj
CIE*

tiem 
S ed  
la d 
RA 
cop: 
virt 
con 
año

UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
ULTA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 

ASCO. NOVIEMBRE CATORCE DE MIL NOVE- 
TOS OCHENTA Y OCHO.

V sto el informe de la razón Secretaria!, se acuerda:

Fíim erou Con base en el cómputo de fecha siete de sep- 
bre del año actual efectuado en autos por la 
ta ria . se tiene por precluído el término concedido a 
mandada LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LA- 
para que ocurriera ante este Juzgado a recoger las 

de la demanda para el traslado respectivo; en tal 
, se le tiene por legalmente emplazada a Juicio y 

>ase en el cómputo de fecha veinte de septiem bre del 
ictual, se tiene por precluído el térm ino que se le con-

LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LARA. 
DONDE SE ENCUENTRE:

cedió para contestar ia demanda instaurada en su contra 
y por perdido ese derecho.

Segundo:- A tento a lo anterior, como lo pide el actor 
RAUL DE DIOS GAMAS en su escrito de cuenta y con 
apoyo en los artículos 265 616 y 617 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, se declara en rebeldía a  la de
mandada LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LARA y se 
le tiene por presuntivam ente confesa de los hechos de la 
demanda; en consecuencia, no se volverá a practicar dili
gencia alguna en su busca y todas las resoluciones que de 
aquí en adelante recaigan en el presente juicio cuantas ci
taciones deban hacérsele, les surtirán  sus efectos por los 
estrados del Juzgado, a través de la lista de acuerdos y 
cédula conteniendo copia de la resolución de que se trate.- 
Consecuentemente, como lo pide el actor, se recibe el 
juicio a prueba y con apoyo en el artículo 618 del Código 
antes invocado, publíquese este proveído en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecutivas, quedando 
advertidas las partes que el período de ofrecimiento de 
pruebas es por diez días fatales y que empezará a correr 
a pa rtir del día siguiente de la última fecha de la publica
ción ordenada.

Notifíquese personalmente al actor y por cédula en 
estrados a la demandada.- Cúmplase.

Así lo proveyó, manda > firma el ciudadano Licenciado 
DIEGO HERNANDEZ ALONSO. Juez Segundo Civil de 
P rim era Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Ta- 
basco, por y ante el Secretario de acuerdos ANTONIO 
MARTINEZ NARANJO con quien actúa, que certifica y 
da fe.------------ Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que me perm ito transcribir para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecuti
vas, para los efectos y  fines insertados. Dado en el des
pacho del Juzgado Segundo Civil de P rim era Instancia 
del D istrito J udicial de Cárdenas, Tabasco.a los dieciséis 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL.
C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

-2

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO., MEX.

prendo,

AftICASIO VELUETA DAMASCO, mayor de edad con 
¡cilio en la calle Plutarco Ellas Calles S/N de la Villa 

Placas del Rosario del Mpio. del Centro, Tabasco, se ha 
itadoaeste Ayuntamiento Constitucional del Centroque 
h denunciando un lote de terreno municipal, que se 

intra ubicadoen el domicilio antes mencionado, constante 
de i+ia superficie de: 317.51 M2., con las siguientes medidas y 
coli Rancias:
Al Norte: 29.40 Mts., con calle Plutarco Elias Calles.
Al Sun 16.50 Mts., con el Sr. Leocadio Méndez.

Al Este; 32.00 Mts., con el Sr. Concepción Miranda 
Damasco.

Al Oeste: 19.30 Mts. con el Sr. José Velueta Damasco.
Loque se hace del conocimiento del público en general, para 

que el que se considere con derecho sobre el predio, se presente 
en un término de 30 dias, a partir de la última publicación, que 
se hará de tres en tres días, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del fimdo legal.

Villahermosa, Tabasco a 17 de Febrero de 1989.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

DR. CESAR A. ROJAS HERRERA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
LIC. ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.
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No. 410

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL. DE JALAPA TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente Civil número 138/988, relativo a DI
LIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por el C. MARIN DIAZ JUNCO, con fecha (22) 
Veintidós de Septiem bre de (1988) oe dictó un auto que 
copiado a la le tra dice:

“.... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA . TABASCO A 
VEINTIDOS DF SEPTIEM BRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y OCHO. VISTO el escrito presentado 
por el C. MARIN DIAZ JUNCO, se ACUERDA:- 
UNICQ:- Se tiene por presentado al C. MARIN DIAZ 
JUNCO, con su escrito de cuenta y documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones la Oficina de 
la Asociación Municipal de la Pequeña Propiedad en el 
Edificio del P.R.I. de esta Ciudad, y autorizando para tal 
efecto al Licenciado JORGE VILLEGAS BAUTISTA y a 
los CC. FERNANDO BUHELO RODRIGUEZ y RENE 
MORALES BLAS, promoviendo en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, respecto de un predio rústico constante

de una superficie de: 014)0-00 ubicado en la Ranchería 
Chichona! cuarta sección del Municipio de Jalapa. Tabas- 
co, localizado dentro de los linderos y colindancias si
guientes:- Al N orte, con José de la Cruz Díaz, en 154.00 
m etros, al Sur, Diamantina López, con 154.00 m etros; al 
Este, Marín Díaz y Petronila López, en 65.00 metros, al 
Oeste, con Adela López Silván, con 65.00 metros.- Con 
fundamento en los artículos 790, 794, 798, 713,2933 y de
más relativos del Código Civil vigente en el Estado, y los 
artículos 1,2, 44,121, 870, 871,872, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se dá entrada a  la promoción en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado, reg ístrese en el Libro 
de Gobierno, bajo el número que le corresponda, dése avi
so de su inicio a la H. Superioridad y al C. A gente del Mi
nisterio Público désele la intervención que por ley le 
corresponda, y al C. Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio désele vista de este proveído.- En conse
cuencia publíquese este proveído por tre s  veces consecu
tivas de tres en tre s  a  manera de Edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de los 
que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos 
de esta  Ciudad, y en el-de la ubicación del predio, confor
me al artículo 2932 del Código Civil en vigor, agregados 
que sean los Periódicos y a petición del promovente se fi
ja rá  fecha y hora para la recepción de la prueba Testimo
nial que alide en su escrito  de cuenta, Notifíquese Perso 
nalmente.- Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y firma el 
Ciudadano Licenciado Agustín Sánchez Frías, Juez Mix
to  de Prim era Instancia, por y an te  el Secretario Judicial 
Licenciado JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIM E
NEZ, quien certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.

P ara su publicación por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor cir
culación de los que se editan en ia Ciudad de Villahermo-, 
sa, Tabasco, expido el presente edicto a los (10) I^iez dias 
del mes de Diciembre del aflo de mil novecientos ochenta 
y ocho; en la Ciudad de Jalapa, Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIM ENEZ.
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No. 411

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABAS 

CO, A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.
¿

Que en el expediente civil número 320/988, relativo a 
las Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por SAUL WADE MEDINA, con fecha veinti
dós de de octubre del presente año se dictó un acuerdo 
que copiado textualm ente a  la le tra dice:

“ ....lo.- Por presentado el C. SAUL WADE MEDINA, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompafta, consis
ten tes en el Recibo número A125407 expedido por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, 
tres constancias expedidas por el Delegado Municipal de 
la Villa Tapijulapa, por el Comisariado Ejidal de Caridad 
G uerrero, ambos perteneciente a este  Municipio, original 
del plano del predio que relaciona en su escrito, constan
cia catastral expedida por el Jefe  de D epartam ento Li
cenciado OSCAR M IER Y CONCHA ULIN, así como cer
tificado negativo expedido por el R egistrador Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Ta
basco; promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. 
para acreditar la posesión de un predio rústico ubicado 
en la Ranchería NOYPAC de este  Municipio de Tacotal
pa, Tabasco, constante de una superficie de 49-77-20, con 
las medidas y colindancias siguientes:- AL NORTE, con 
demasía de JESU S Y MARIA Y RIO OXOLOTAN 250.76 
metros; AL SUR, 1451.73 m etros con GERMAN MEN

DEZ JIM ENEZ y EJIDO DEF. CARIDAD; AL ESTE, 
732.60 m etros con ROSA NELY MENDEZ TORRES: AL 
OESTE. 1387.59 m etros con JOSE GONZALEZ GU
TIERREZ.- 2o.- Con fundamento en los numerales 790, 
794, 795, 798, 823, 824. 825, 826, 2933 del Código Civil en 
vigor; 870, 872, 904 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor; se d á  en trada  a  la demanda en 
la vía y forma propuesta , fórmese expediente bajo el nú
mero que le corresponda, reg ístrese en el libro de gobier 
no, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Ciuda 
daño Agente del Ministerio Público A dscrito la interve- 
ción que por ley le corresponde.- 3o.- Publíquese este  
proveído por tre s  veces consecutivas de tre s  en tres días 
por medio de edictos que se publiquen en el Periódico Ofi
cial del Estado y en uno de mayor circulación que se edi
ten  en la capital del Estado concediéndosele un término 
de 30 días im prorrogables para quien se crea con mejor 
derecho, contados a  p artir de la fecha del último edicto; 
fíjense los avisos en los lugares de costum bres; en cuanto 
a la testim onial ofrecida y dem ás pruebas se reservan-pa
ra  acordarlas en su oportunidad. 4o. Se tiene al promo
vente SAUL WADE MEDINA, señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones las 
Oficinas de Asociación G anadera Local de esta  Ciudad de 
Tacotalpa, Tabasco, y  autorizando para ta l efecto al C. Li
cenciado JORGE VILLEGAS BAUTISTA y a los C.C.

JUANA DEL CARMEN DOMINGUEZ MARMAÑA, Y 
RENE MORALES BLAS, quienes indistintam ente 
pueden ver la causa, ofrecer pruebas y promociones. - 
Notifíquese y cúmplase.* Así lo acordó, mandó y firma el 
Licenciado Raúl Méndez Cornelio, Juez  Mixto de Prim e
ra Instancia, .por y ante la  C. Elizabeth M ohaC  hablé. 
Secretaria Judicial que certifica y da fe, Dos firmas ile 
ffibles. rúbricas.- Seguidamente se publicó e s te  acuerdo 
en la lista del día de hoy, se formó expediente con el nú
mero 320/988...".

Por mandato judicial y en vía de notificación, como está 
ordenado en el acuerdo transcrito , constante de una foja 
útil, expido el presente edicto, el día veinticuatro de no 
viembre de mil novecientos ochenta y ocho, e* la ciudad 
de Tacotalpa, Estado de Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

C. ELIZABETH MOHA CHABLE.
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No. 415 IN FO R M A C IO N  ADPERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA: 

P R E S E N T E :

En el Expediente Civil número 336/988, reía* 
vivo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LIGENCIAS DE. INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por la C. Magdalena Gómez Jiménez, 
con fecha trece de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, se dictó un auto que en lo condu
cente dice:

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Mag
dalena Gómez Jiménez, con su escrito de cuenta, 
copias simples y anexos que acompaña consisten
tes en certificado negativo expedido por el) C. Li
cenciado Lorenzo Arturo Jesús Mendoza de fecha 
ocho de octubre del presente año, original del pla
no del predio urbano ubicado en calle Rayón de 
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, propie
dad de Magdalena Gómez Jiménez, copia al carbón 
de la nueva inscripción de la manifestación catas
tral de fecha veintiuno de noviembre del año ac
tual y recibo oficial número 37767 de fecha noviem
bre dfel año en curso expedido por la Tesorería Mu
nicipal, designando para oir y recibir notificacio
nes aun las de carácter personal al C. Lie. Miguel 
Pérez Avalos, con despacho en el predio número 
411 de esta misma localidad, así mismo autorizán
dolo para que tome apuntes del expediente cuan
tas veces así lo desee, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Informa

ción Ad-perpetuam, con el 9 bjeto de acreditar le
galmente los derechas de posesión que tiene y vie
ne disfrutando de un predio urbano ubicado en la 
calle Rayón sin número de esta ciudad, con super
ficie de: 156.00 Mts. cuadrados cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al Norte, mide 
26.00 Mts. con Luisa Pérez Evia, al Sur, mide 26.00 
Mts. con Carmen Gómez Trejo, al Este, mide 6.00 
Mts. con Luisa Pérez Evia y al Oeste, mide 6.00 Mts. 
con calle Rayón, del cual acompaña anexo e! pla
no respectivo, SE ACUERDA: PRIMERO.— Se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propues
ta, con fundamento en los artículos 870, 904, frac
ción I y demás publicables del Código Procesal Ci
vil en vigor, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
esta oficina bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. SE
GUNDO.—  Dése amplia publicidad por medio de 
la prensa a este auto mediante tres edictos que se 
publicarán de tres en tres días en cualquier diario 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata, para los efec
tos de que-quien se crea con mejor derecho, com
parezca a deducirlo ante este Juzgado en un térmi
no de treinta días contados a partir de la fecha de 
la publicación del último edicto, hecho lo anterior

se proveerá respecto a la Información Testimonial 
que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director del Registra Público dei la 
Propiedad y del Comercio y de los colindantes. No- 
lifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el 
C. Licenciado Remedios Osorio López, Juez Civil 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial por 
ante la Secretaria de Acuerdos la C. María Cristi
na Fojaco Lugo, que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. En trece de diciembre de mil novecien
tos ochenta y ocho, se publicó el auto que antece
de, se registró el expediente en el Libro de Gobier
no 'bajo el número 336/988, y se dio aviso de su 
inicio a la Superioridad. Conste.

Lo que transcribo para su publicación por me
dio de la prensa mediante tres edictos que se pu
blicarán de tres en tres días en cualquier diario 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., diciembre 15 de 1988.
A T E N T A M E N T E  

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. María Cristina Fojaco Lugo
-2-3

No. 416 INFO RM ACIO N ADPERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA: 

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 337/988, relati
vo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por la C. Manuela Hernández Morales, 
con fecha trece de diciembre del presente año, se 
diptó un auto, que en lo conducente dice:

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Ma
ñuela Hernández Moran», con su escrito de cuen
ta, copias simples v anexos que acompaña consis
tentes en certificado negativo de inscripción de fe
cha ocho de agosto del presente año expedido por 
el C. Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio el C. licenciado Lorenzo Arturo Je
sús Mendoza, original del plana de un predio ur
bano ubicado en la calle Gregorio Méndez de esta 
ciudad, propiedad de Manuela Hernández Morales, 
copia al carbón de la manifestación catastral de 
fecha veintiocho de septiembre del año actual y 
recibo oficial número 37482 de fecha veintinueve 
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho ex
pedido por la Tesorería Municipal, designando pa
re oir y recibir citas y notificaciones aun las de ca
rácter personal al C. Lie. Miguel Pérez Avalos, con 
despacho en el predio número 411 de la calle Fran
cisco I. Madero de esta ciudad, así mismo autori
zándolo para que tome apuntes del expediente 
cuantas veces así lo desee, promoviendo en la VIA 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS

DE INFORMACION AD-PERPETUAM, eun la úni
ca finalidad de acreditar la posesión que tiene del 
predio urbano ubicado en la calle Gregorio Mén
dez número 107 de la Col. Jacobo Nazar de esta 
Ciudad, con superficie de: 842-45 M2. y que se lo
caliza dentro de los linderos y medidas siguientes: 
al Norte, 57.50 Mts. con Rosario Guillen López, al 
Sur, 58.70 Mts. con Manuel de la Cruz, al Este 
14.50 Mts. con Antonio de la Cruz, y al Oeste, 14.50 
Mts. con calle Gregorio Méndez y del cual acompa
ña anexo el plano correspondiente, SE ACUERDA: 
PRIMERO.— Se da entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta, con fundamento en los ar
tículos 870, 904, fracción I y demás publicables 
del Código Procesal Civil en vigor, fórmese expe
diente por duplicado, regístrese en el Libro de Go
bierno que se lleva en esta Oficina bajo el núme
ro que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad. SEGUNDO.— Dése amplia pu
blicidad por medio de la prensa a este auto me
diante tres edictos que se publicarán de tres en 
tres días en cualquier diario que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de ubicación del predio 
de que se trata, para los efectos de que quien se 
crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo 
ante este Juzgado en un término de treinta días 
contados a partir de la fecha de la publicación del 
último edicto, hecho lo anterior se proveerá res

pecto a la Información Testimonial que deberá 're
cibirse con citación del Ministerio Público, del Di
rector del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los colindantes. Notifíquese. Cúm
plase. Lo proveyó, manda y firma el C. licenciado 
Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial por ante la Secre
taria de Acuerdos la C. María Cristina Fojaco Lu
go, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. En 
trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, se publicó el auto que antecede, se registró el 
expediente en el Libro de Gobierno bajo el núme
ro 337/988, y se dió aviso de su inicio a la Superio
ridad. Conste. Una firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por 
medio de la Prensa mediante tres edictos que se 
publicarán de tres en tres días en cualquier diario 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el. de 
ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., diciembre 15 de 1988.
A T F M T A M F N T F  

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. María Cristina Fojaco Lugo.
2-3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL D E  PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MACUSPANA, TABASiCO.

C. GUADALUPE DIAZ COR .NELIO.
DONDE SE ENCUF.NT RE:

En el expediente civil número 30/989, relati
vo al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, promo
vido por la C. Yolanda Pascual Falcón, en contra 
de usted, con fecha nueve de enero del presente 
año, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

“ • • .Juzgado Primero Civil de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, a 
nueve de enero de mil novecientos ochenta y nue
ve.— Vistos; la cuenta Secretarial, SE ACUERDA; 
PRIMERO:— Por presentada la C. Yolanda Pas 
cual Falcón, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO en contra de 
su esposo el señor Guadalupe Díaz Cornelio, de 
quien se ignora su domicilio y a quien demanda 
además el pago de los daños y perjuicios, gastos 
y costas que ocasione este juicio, fundando su de
manda en la causal prevista por la fracción VIH 
del artículo 267 del Código Civil vigente en el Es
tado; al efecto y con fundamento en los artículos 
lo., 142, 143, 155 fracción IV, 254, 255, 284 y rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor, se admite y se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente por du
plicado, regístrese y dése aviso de inicio a la H. Su

perioridad. SEGUNDO:— Estando demostrado con 
la constancia suscrita por el Directo r de Seguri
dad Pública de esta localidad que el dt ¡mandado es 
de domicilio ignorado, con fundamer íto en el ar
tículo 121 fracción II del Código Proc esal Civil, se 
le manda a emplazar por medio de ei dictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del. Estado y en 
otro periódico de los de mayor circ ulacíón de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, p or tres veces 
de tres en tres días consecutivamem te, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante es te Juzgado en 
un término de sesenta días contados a partir de 
la última publicación, a recoger la s copias de la 
demanda las cuales quedarán a su disposición en 
la Segunda Secretaria de este Tribu nal y producir 
su contestación dentro de los NU EVE DIAS si
guientes; prevenido que de no hac erlo, se le ten
drá por presuncionaimente confeso de: los hechos 
aducidos por la actora, debiendo se:ñalar domicilio 
y persona autorizada en esta ciuda.d p ara oir citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores aun las personales le sur
tirán efectos por los estrados de este: Juzgado. Se 
tiene como domicilio de la promoví ;nte para oir 
citas y notificaciones el despacho mí arcado con el 
número 103 de la calle Plaza de la C< institución de

esta Ciudad y autorizando para que en su nombre 
y representación las reciba aun las de carácter per
sonal al C. Licenciado José Jesús Pascual Falcón. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo acor
dó, manda y firma el ciudadano Licenciado Cándi
do López Barradas, Juez Primero Civil de Prime
ra Instancia, por y ante el Segundo Secretario Ju
dicial que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en 
ti Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de los de mayor circulación de la Ciudad de Villa 
hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres 
días consecutivamente, expido el presente edicto 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, México, a Ir., 
treinta días del mes de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SEGUNDO SRIO. JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. Manuel Alberto López Pérez.
-2-3

N o. 414:

JUICIO DE NULIDAD DE DOCUMENTO 
Y CANCELACION D E INSCRIPCION

C. C O N ST A N T IN O  RE Y E S  CRU Z. 
D O N D E S E  ENICU1 E N TR E . 

P R E S E  N T ’ E.

En el Expediente Civil número 258/988, rela
tivo a VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE NULI
DAD DE DOCUMENTO Y CANCELACION DE INS
CRIPCION, promovida por los CC. Andrés, Víctor 
y María García García, en contra de Constantino 
Reyes Cruz y el C. Director del Registro Público de 
Ja Propiedad y del Comercio del Estado, con fecha 
dos de Enero del presente año, se dictó un auto 
que en lo conducente dice:

VISTOS: El contenido de la cuenta secretarial, 
SE ACUERDA: UNICO.— Por presentado el señor 
Andrés García García, con su escrito de cuenta y 
anexos que adjuntan al mismo consistente en un 
sobre cerrado conteniendo un pliego de posicio
nes que deberá absolver Constantino Reyes Cruz, 
tres copias certificadas de actas de nacimiento que 
corresponden a los CC. Andrés García García, Víc
tor García García y María García García, y toda vez 
que el término concedido al demandado Constan
tino Reyes Cruz ha precluído sin que éste así lo

hiciera, en consecuencia; de conf< armitíad con el 
cómputo elaborado por la S<ecreta iría con el que 
también se da cuenta, y como lo so licita eí promo- 
vente se declara su rebeldía y n o  se volverá a efec
tuar diligencia alguna en su bus ea y, todas las no
tificaciones que del presente jui< rio emanen, le sur
tirán efectos por los Estrados « del Juzgado y tén
gaseles a los promoventes por cc mdiucto del Repre
sentante Común ofreciendo sus pruebas, mismas 
que se mandan a reservar pare t ser proveídas en 
su oportunidad. Con base en e ¡1 Artículo 284 del 
Código Procesal Civil del Estad o en vigor, se abre 
el período de ofrecimiento de pruebas por diez 
días fatales a las partes y de c onformidad con el 
numeral 618 del mismo Código i invocado, además 
de notificarse este proveído en la forma preveni
da en el Artículo 616 del Códij 50 de Procedimien
tos Civiles del Estado en vigor, publíquese por dos 
veces consecutivas en el Perió< dico Oficial del Es
tado. Notifíquese personalme nte. Cúmplase. Lo 
proveyó, manda y firma el C. L icenciado Remedios

Osorio López, Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial por ante la Secretaria de 
Acuerdos la C. María Cristina Fojaco Lugo, que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamen
te se publicó en la lista de acuerdos. Conste. Una 
firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación me
diante la prensa a través de edictos que se publi
carán por dos veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado.

A T E N T A M E N T E

Frontera, Tab., enero 16 de 1989 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO

C. María Cristina Fojaco Lugo
-2
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No 417 INFO RM ACIO N ADPERPETUAM

En el expediente número 141/988, relativo a  
Vi; DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE IN- 
FO IMACION AD-PERPETUAM, promovida por el 
C. 1 ¿atanael Rodríguez Ovando, con fecha veinte de 
mayo del presente año, se dictó un auto, que en lo 
cor dueente dice:

¡ VISTOS: Se tiene por presentado al C. Nata- 
nad Rodríguez Ovando, con su escrito de cuenta, 
copias simples y anexos que acompaña consisten
tes en certificado negativo expedido por el ,C. Lie. 
Lo enzo Arturo Jesús Mendoza Director del Regis
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Es- 
lado de fecha veintinueve de octubre de mil nove- 
cie ítos ochenta y siete; constancia expedida por el 
C. Sebastián Aguilar Sánchez Delegado Municipal 
de a Ranchería Carrillo Puerto Sur, perteneciente 
a este Municipio de fecha quince de junio de mi) 
no ecientos ochenta y siete, constancia expedida 
po el C. Director de Seguridad Pública y Tto. Mu* 
nicipal Cap. 1ro. Armando Madrigal Sandoval de 
feí ha diecinueve de abril del presente año, cons
tar cía de no adeudo expedida por el Director de 
Finanzas Municipales el C.P. Víctor de la Cruz Lo
pe , de fecha veintitrés de abril del año actual, co- 
pii fotostática de la Manifestación Catastral de fe
cha primero de septiembre de mil novecientos 
oc lenta y siete, original del acta de defunción de 
Valentina Junco Ovando de fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y-tres, ori- 
git al del acta de nacimiento de Natanael Rodrí
guez Ovando, de fecha catorce de septiembre de 
m i novecientos cincuenta y dos, copia al carbón 
de I acta de defunción de Efraín Rodríguez Junco 
de fecha trece de noviembre de mil novecientos 
oc lenta y cinco, recibo oficial número 34137 de

A QUIEN CORRESPONDA. 
P R E S E N T E .

fecha nueve de marzo del año que discurre y ori
ginal del plano del predio rústico "Los Orejones” 
propiedad del señor Natanael Rodríguez Ovando 
ubicado en la Ranchería Felipe Carrillo Puerto Sur 
perteneciente a este Municipio, señalando como 
domicilio para oir y recibir toda clase dej citas y 
notificaciones el Departamento Jurídico deí H. 
Ayuntamiento en la calle Juárez y Aldama de esta 
Ciudad y autorizando para que a su nombre y re
presentación las oigan y reciban la C. Paula Carri
llo Pulido y María Santa Ana Hernández Reves, 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VO
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, con el fin de justificar el dere
cho de posesión que tiene sobre el predio Urbano 
ubicado en la Ranchería Carrillo Puerto Sur, per
teneciente a este Municipio, constante de una su
perficie de: 2-00-04 y cuyas medidas y colindan cías 
son las siguientes: al Norte, 145.00 Mts. con Salva
dora Rodríguez Ovando, al Sur, 144.50 Mts. con 
Dolores García Gómez, al Este, 127.40 con Manuel 
Cuevas Rodríguez y al Oeste, 149.00 Mts. con Ca
mino Vecinal, según se desprende de su propio pla
no que adjunta como anexo SE ACUERDA: PRI
MERO.— Se dá*entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, con fundamento en los artículos 
870, 904 fracción I y demás publicables del Códi
go Procesal Civil en vigor, fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en esta Oficina bajo el número que le co
rresponda y dése aviso de su inicio a la H. Supe
rioridad. SEGUNDO.— Dése amplia publicidad por 
medio de la prensa a este auto mediante tres edic
tos que se publicarán de tres en tres días en cual
quier diario que se edita en la Ciudad de Villaher- 
mosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado

V en el de ubicación del predio de que se trata, pa
ra los efectos de que quien se crea con mejor de
recho comparezca a deducirlo ante este Juzgado 
en un término de treinta días contados a partir de 
la fecha de la publicación del último edicto, hecho 
lo anterior se proveerá respecto a la Información 
TESTIMONIAL que deberá recibirse con citación 
del Ministerio Público, del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y de los 
colindantes. Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el C. licenciado Remedios Osorio 
López, Juez Civil de Primera Instancia de este Dis
trito Judicial por ante la Secretaria de Acuerdos 
la C. María Cristina Fojaco Lugo, que certifica y 
da fe. Dos firmas ilegibles. En veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho, se publicó el auto 
que antecede, se registró el expediente en el Libro 
de Gobierno bajo el número 141/988, y se dio 
aviso de su inicio a la Superioridad. Conste. Una 
firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por me
dio de la prensa, mediante tres edictos que se pu
blicarán de tres en tres días en cualquier diario 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., junio 13 de 1988. 
A T E N T A M E N T E  

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL.

C. María Cristina Fojaco Lugo.
2-3

N>. 418 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

Hago de su conocimiento que en el expediente 
tm l número 78/988, relativo al JUICIO ORDINA
RIO DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
la C. Anabell Pérez López, en contra de usted, se 
dictó sentencia definitiva en fecha veintiuno de 
cr ero de mil novecientos ochenta y nueve, misma 
que en sus puntos resolutivos textualmente dice:

". . .  PRIMERO:— Ha procedido la vía y es 
competente el Juzgado que provee. SEGUNDO:— 
L i actora Anabell Pérez López, justificó plenamen- 
fe los elementos constitutivos de su acción y el de- 
it andado GENARO ESCALONA GALLEGO, no com- 
p i reció a juicio. TERCERO:— Se declara disuel- 
t( el vínculo matrimonial existente entre los seño- 
r s  Anabell Pérez López y Genaro Escalona Galle- 
g i celebrado el (9) nueve de febrero de (1982) mil 
n a veden tos ochenta y dos, ante el Oficial del Re 
g stro del Estado Familiar de las Personas de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, según acta 
número 27, a fojas 27, Libro número Uno de la fe
cha anteriormente citada. CUARTO:— Por no ha
ber los cónyuges procreado hijos durante su ma-

C. GENARO ESCALONA GALLEGO. 
DONDE SE ENCUENTRE:

"trimomo, no se provee al respecto. QUINTO:— 
Quedan los cónyuges en aptitud de contraer nue
vo matrimonio, pelo el demandado no podrá ha
cerlo sino después de dos años, a partir-de que 
cause ejecutoria este resolución. SEXTO:— Los 
puntos resolutivos de este Sentencia, se publica
rán por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y no se ejecutará sino pasados tres 
meses a partir de la última publicación. SEPTI
MO:— Cumplido lo anterior y ejecutoriada que 
sea esta resolución, remítase copia certificada al 
C. Oficial del Registro del Estado Familiar de las 
Personas de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidal
go, por medio de exhorto que por los conductos 
legales, se envíe al C. Juez competente de aquélla 
Ciudad, para que en auxilio de este Juzgado, lo ha
ga llegar a dicho Oficial y cumpla con lo señala
do por el artículo 291 del Código Civil del Estado 
de Tabasco. OCTAVO:— No ha lugar a condenar 
a gastos y costas en esta Instancia. NOVENO-'— 
Háganse las anotaciones en el Libro de Gobierno 
y oportunamente archívese el expediente como 
asunto totalmente concluido. Notifíquese personal

mente y cúmplase. Así juzgando en definitiva lo re
solvió, manda y firma la ciudadana licenciada Jua
na Inés Castillo Torres, Juez Segundo Civil de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, por y ante d  Secretario de acuerdos An
tonio Martínez Naranjo con quien actúa, que cer
tifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que me permito transcribir para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado, por dos 
veces consecutivas, para lps efectos y fines inser
tados; dado en el Despacho del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, a los cuatro días del mes de 
lebrero del año de mil novecientos ochenta y nue-

A T E N T A M E N T E
EL SRIO. JUD. DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL. 

C. Amonio Martínez Naranjo.
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I N F O R M A C I O N  ADPERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO,

En el exped ien te  civil n ú m e ro  426/988, re la ti
vo a  Ju risd icc ió n  V o lu n ta ria  D ILIG EN CIA S DE IN 
FORMACION AD-PERPETUAM, prom ovido  p o r 
M artha  Bello Vda. de M arcial, con  fecha vein tisie
te  de sep tiem b re  del año  p róx im o pasado , se d ic tó  
un a u to  de inicio que  a  la  le tra  dice:

AUTO DE IN IC IO .—  Juzgado  P rim ero  de lo 
Civil de P rim era  In s tan c ia , C om alcalco, T abasco , 
S ep tiem b re  v ein tis ie te  de m ii novec ien tos O chen
ta  y ochüv— V ISTOS: p o r  p re sen tad a  M arth a  Be
llo V da. de M arcial, p o r  su  p ro p io  derecho , seña
lando  dom icilio  p a ra  o ir  y  re c ib ir  c itas  y no tifica 
ciones la casa m a rcad a  con  el n úm ero  tre s  u b ica
d a  en  la  calle S im ón  B o lívar de la co lon ia  S an  Sil- 
verio  de e s ta  c iu d ad , au to rizan d o  p a ra  que  las o i
ga y rec ib a  a los CC. Lies. Ju liá n  Alvarez R am os y 
F elipa N eri M arcial Bello , con  su  esc rito  de cuen 
ta  y  docum entos anexos, p rom ov iendo  en  la  vía de 
Ju risd icc ió n  V o lu n ta ria  D ILIG EN CIA S D E IN FO R
MACION AD-PERPETUAM, a  efec tos de  a c re d ita r  
la posesión  y p leno  dom in io  que dice te n e r  sobre 
un  p red io  u rb a n o  ub icado  en  la  e sq u in a  fo rm ad a  
p o r  las calles R eform a, S im ón B olívar y  Calle Sin 
N om bre de la  C olonia San S ilverio  de é s ta  ciudad  
coij u n a  superfic ie  de 500 M2, con las siguientes

A LOS Q UE E L  P R E S E N T E  V IER EN :

m edidas y colindancias: a l N o rte  50.00 m e tro s  con 
la ca lle  S im ón  B olívar; a l S u r  50.00 m e tro s , con  el 
señ o r  F idel Angeles M arín , a l e s te  10.00 m e tro s  con 
la ca lle  R efo rm a y al O este 10.00 m e tro s , con  la  ca
lle S in  N om bre, de  co n fo rm id ad  con los artícu lo s  
2933, 2934, 2935, y  dem ás re la tivos del Código Ci
vil en  v igor, 904, 905, 906, 907, 908, se d a  en trad a  
a la p rom oc ión  en  la  v ía  y  fo rm a p ro p u es ta ; en con 
secuencia, fó rm ese  exped ien te , reg ístrese  en  el Li
b ro  de de G obierno , dése  aviso  de su  in icio  a  la  Su- 

e r io rid ad  y v is ta  a l C. A gente del M in iste rio  Pó
lice a d sc r ito  al Juzgado  p a ra  su  in tervención  le

gal. P a ra  que  sea rec ib ida  la  in fo rm ación  te s tim o 
nia l a  ca rgo  de los seño res  B asilio  H ernández  Ale
ja n d ro , R o b erto  R odríguez M orillo  y  D elfidio de 
la  C ruz H ernández , d eb e rá  d a rse  am p lia  p ub lica
ción p o r  m edio de la p ren sa  a tra v és  de ed ic tos 
que  se in s e r ta rá n  en el P eriód ico  O ficial del E s ta 
do, as í com o en u no  de los d ia rio s  de  m ayor c ircu 
lación en la en tid ad , p o r  tre s  veces consecu tivas de 
tre s  en tre s  d ía s, f ijándose  avisos p o r  m edio  del 
A ctuario  en  los lugares  v isib les de es te  Juzgado, los 
m ás co n c u rrid o s  y de la  ub icación  del p red io  m a
te ria  de las p ré sen le s  d iligencias. E n  su  o p o rtu n i
dad  dése  al E ncargado  del R egistro  Público de la 
P rop iedad  y del C om ercio de C árdenas, T abasco ,

la in tervención  que  le com pete. P o r o tra  p a rte , gí
rese a te n to  ofic io  al P res iden te  M unicipal de es ta  
C iudad, a  efec tos de que  se sirva  in fo rm a a  este 
Juzgado si el p red io  en  cuestión  se en c u e n tra  co m 
p ren d id o  o no  d en tro  del fundo  legal del M unici
pio, tran sc rib ién d o se  a d icho oficio  las c a ra c te r ís 
ticas del p red io  que  p ro p o rc io n a  la a c to ra  en  su 
e sc r ito  inicial. N o tifíquese perso n a lm en te . Lo ac o r
dó , m an d a  y firm a  el c iu d ad an o  licenciado  José Me* 
rod io  H ernández , Juez  P rim ero  de lo  Civil d e  P ri
m era In s tan c ia , p o r  v an te  el C. V alen tín  Vázquez 
Díaz, S ecre ta rio  Ju d ic ia l que  ce rtif ic a  y d a  fe. Al 
calce. Dos f irm as  ilegibles. R úbricas.

Y paro  su  pub licación  en  el P eriód ico  Oficial 
del E stad o , y en u no  de los d ia rio s  de m ayor c ir 
cu lación  en  la  E n tid ad , p o r  tre s  veces consecu ti
vas de tre s  en tre s  d ías, expido  el p resen te  ed icto  
a los vein te  d ías del m es de en e ro  de m il novecien
tos och en ta  y  nueve.
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DIVORCIO NECESARIO

C. M ARIA  D EL CA RM EN  GUZM AN RIV ERA  
DONDE SE  EN C U E N T R E .

En el exped ien te  n úm ero  301/988, re la tivo  al 
JU IC IO  O RDINARIO C IV IL DE DIVORCIO N E
CESARIO, POR DOM ICILIO IGNORADO prom u  
viendo en  su co n tra  p o r  Ju lio  C ésar P érez S án 
chez, con lecha dos de Ju n io  del p resen te  año , se 
d ic tó  un au to  de inicio q u e  lite ra lm en te  dice:

"• JUZGADO TERCERO  DE LO FAMILIAR 
DE PRIM ERA INSTANCIA DEL D ISTRITO  JU 
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA
BASCO A DOS D E JU N IO  DE M IL N O V EC IE N 
TOS OCHENTA Y OCHO. P o r p re sen tad o  Ju lio  
C ésar Pérez Sánchez con su  e sc r ito  de cuen ta  
exh ib iendo  ce rtif ic ad o  de dom icilio  a n o m b re  de 
M aría  del C arm en G uzm án R ivera exped ida  p o r 
el D irec to r G eneral d e  S eg u rid ad  P úb lica  y  T rá n 
s ito  del E stad o , co n stan c ia  exped ida p o r  el Dele
gado  M unicipal de la  C olonia T ie rra  C o lo rada de 
es ta  C iudad , a c ta  de  m a trim o n io  ce leb rado  en tre  
Ju lio  C ésar Pérez S ánchez y M aría  del C arm en 
G uzm án R ivera, s ig n ad a  p o r  el O ficial n úm ero  
11) uno del R eg istro  Civil d e  las p e rso n as  de  e s ta  
c iudad  y copia sim p les al ca rb ó n  q u e  acom paña, 
prom oviendo  en Ja VIA ORDINARIA CIVIL, JU I
CIO DE DIVORCIO N ECESA RIO  en  co n tra  de 
M aría  del C arm en  G uzm án R ivera, de dom icilio  
ignorado , dem an d án d o le  las s igu ien tes p re s ta c io 
nes: a).—  E l D ivorcio N ecesario  p o r  la  Causal 
q u e  m ás ad e lan te  señalaré , b).—  La te rm inación  
de la S ociedad Conyugal ya que  b a jo  e s te  rég i

m en co n tra jim o s  M atrim onio  Civil, y  com o coi" 
secuenc ia  do tal te rm inación  la  liqu idac ión  de  d i
ch a  sociedad conyugal en caso  de ex is tir  algún 
bien fuere  m otivo para, esto . c).—  Las dem ás con 
secuencias in h e ren te s  al m atrim on io , d).—  E l pa
go d e  los gas to s  y  co sto s  que  ocasione en- el p re 
sen te  Ju icio , e).—  No om ito  m a n ife s ta r  que  du 
ra n le  n u es tro  m a trim o n io  no p rocream os ningún 
h ijo , en el tiem po  que es tuv im os viv iendo un idos, 
au n q u e  después  la dem an d a  abandonó  el dom ici
lio conyugal es tab lec ido , igno rando  el p a rad e ro  
de mi esposa. F órm ese exped ien te  reg ístrese , d é 
se aviso  d e  su  in icio  a l T rib u n a l S u p e rio r  de J í r -  
ticia . Con fu n d am en to  en  los a rtícu lo s  266, 267 
fracc ión  V III  y re la tivos del Código Civil, 1, 44, 
155 fracc ión  X II, 254, 255, 284 y re la tivos  del de 
P roced im ien to s  Civiles am bos v igen tes en  el E s
tado , dése  e n tra d a  en la  v ía  y  fo rm a  p ropuesta ; 
ap a rec ien d o  en  el e sc rito  de D em anda del a c to r  
que  é s te  m an ifie sta  que  su  esp o sa  M aría  del C ar
m en G uzm án R ivera es de dom icilio  igno rado  
con  fu n d am en to  en el a rt íc u lo  121 fracc ión  I I  del 
Código P rocesal Civil invocado, hágasele  la noti- 
1 icación  p o r  ed ic to s  que  se in se r ta rá n  en  el P erió 
d ico O ficial del E s ta d o  y en  un  D iario  d e  m ayor 
circu lac ión  en es ta  C iudad p o r  tre s  veces de tres 
en  tre s  d ía s, hac iéndosele  sab er q u e  d eb e rá  p re 
sen ta rse  a n te  es te  Juzgado  en  un  té rm in o  de 
TREINTA  DIAS, q u e  se  c o n ta rán  a  p a r t i r  d e  la 
ú ltim a  pub licación  del ed icto , a  recoge r la s  co

pias del tra s lad o  an te  la  sec re ta r ía  del m ism o, 
vencido  d icho lapso  em pezará  a  c o r re r  en té rm i
no de NUEVE DIAS, p a ra  que  co n tes te  la D em an
da. Se tiene  al prom oven to  señalando  dom icilio  
p a ra  o ir  c ita s  y no tificaciones las O ficinas de la 
D irección de la D efensoría  de O ficio ub icad a  en 
la calle M iguel H idalgo  y N icolás B ravo de es ta  
C iudad y au to riza  p a ra  q u e  en  su  no m b re  las re
ciba la c iu d ad an a  C lara A m elia C ruz G utié rrez. 
N otifíquese perso n a lm en te  al a c to r  y com o es tá  
o rd en ad o  a  la d em an d ad a  y cúm plase . Así, lo  p ro 
veyó, m an d a  y firm a  el C iudadano  L icenciado M a
nuel R om ero  Uco, Juez  T e rcero  de lo  F am ilia r de 
P rim era  In s tan c ia  del D is tr ito  Ju d ic ia l del Cen
tro , poi an te  el S ec re ta rio  Ju d ic ia l C arlos Edén 
R am írez C arballo , que  c e rtif ic a  y d a  fe. Dos f ir 
mas . . . ”

Lo q u e  com un ico  a u s ted  en vía de no tifica
ción  y p a ra  su  p ub licación  en  el D iario  O fi
cial d e l E s ta d o  y en  u n  d ia rio  de m ay o r c ir  
cu lac ión  en  e s ta  C iudad , p o r  tre s  veces de tre s  en 
tre s  d ías, exp ido  el p re se n te  E d ic to  a  los dieciséis 
d ías del m es de d ic iem b re  del año  de m il nove
c ien to s  och en ta  y ocho, en  la  c iu d ad  de V illaher- 
m osa, C ap ita l del E s ta d o  de T abasco.
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